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Serie FI PREGUNTAS 
CON RESPUESTA ESCRITA 25 de marzo de 1980 Núm. 640-1 

Acuerdos adoptados por las Naciones Unidas sobre el Año Internacional del Nifío. 

Presentada por doña María Victoria Fernbdez-España y Fernández-Latorre. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inserta, 
formulada por la Diputada doña María 
Victoria Fernández-España y Fernández- 
Latorre, del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Democrática, relativa a acuerdos 
adoptados por las Naciones Unidas sobre 
el Año Internacional del Niño, y para la 
que se solicita contestación por escrito. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
11 de mano de 1980.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa %bina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Mana  Victoria Fernández-España y Fer- 
nández-Latorre, Diputada. de Coalición De- 
mocrática por La Coruña, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 128 del Reglamento 
provisional del Congreso de los Diputados, 
formula al Gobierno la siguiente pregunta, 

de la que desea obtener respuesta por es- 
crito. 

Antecedentes 

Las Naciones Unidas acordaron en su día 
que 1979 fuera considerado como el Año 
Internacional del Niño e invitaron a los 
distintos Gobiernos a la adopción de deci- 
siones que pudieran contribuir a mejorar 
las condiciones de vida de la infancia, 
creándose incluso una organización espe- 
cializada para orientar e impulsar la eje- 
cución de este acuerdo. 

Por ello, el Gobierno español aprobó el 
Real Decreto 3.370/1977, de 9 de diciembre, 
por el que se creó la Comisión Interminis- 
terial del Año Internacional del Niño, con 
la misión de promover ideas y actuaciones 
administrativas y sociales coordinadas que 
pudieran contribuir a resolver los proble- 
mas fundamentales de la infancia espa- 
ñola. 

La situación social de la infancia espa- 
ñola es, sin duda, problemática en diversos 
aspectos como consecuencia de la inciden- 
cia en la misma de los efectos no queridos 
del proceso de desarrollo socioaconómico, 
que alcanzó sus cotas más significativas 
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en le úhima c iddacon influencia nota- 
ble en las formes de vicie de la poblaeión 
y la crisis iniciada al final de la miama, 
con graves repercusiones en la estabilidad 
familiar y en lae condidones de deaarro- 
110 humano. 

El AiN ha constituido, sin duda, una 
oportunidad para la reflexión pública en 
torno a la situación y perspectivas de Ir in- 
fancia como uno de los sectores sociales 
más vulnerables, a los efectos no queridos 
que necesariamente genera el proceeo de 
cambio generalizado hacia la sociedad in- 
dustrial y la modemizaci6n consiguiente, 
así como a las consecuencias de los dis- 
tintos aspectos implícitos en la crisis vi- 
gente que afectan a la familia, las costum- 
bres, las oportunidades de realización per- 
sonal, etc. Aunque sobe este mismo tema 
ya se formuló en junio de 1979 una pregun- 
ta al Gobierna que fue contestada amplia- 
mente en septiembre del mismo año y en 
la que se exponían los criterios, proyectos 
y actuaciones realizados hasta la fecha, pa- 
rece oportuno que una vez concluido el 
AiN se informe a la Cámara sobre la actua- 
ción global de la citada Comisión, de sus 
resultados concretos obtenidos y su apli- 
cación de cara al futuro, en un tema que 
hay que situarlo por encima de intereses 
partidistas, ya que afecta a la sociedad en- 
tera. 

Por todo ello se formulan al Gobierno las 
siguientes preguntas: 
1: ¿Cuántas sesiones hen celebrado las 

cinco Comisiones creadas (Jurfdico Social, 
Educación, Medios de Comunicaci6n, Sani- 

dad, knomia y Finanzas) y cuáles han 
:ido sus acuerdos b6aieos9 

2.' ¿Cuáles han sido las conclusiones de 
los diferentes seminarios realizados a lo 
largo del año, a m o ,  por ejemplo, el de me- 
nores en situeclh irfeguiar y probccih 
integd de la infancia; así como los de las 
Jornada8 Nacionales u otras actividades 
cehhradas en ese conte-? 
3: En definitiva, y estrechamente rela- 

cionad~ con h pregunta anteriar, LcuAles 
Bon Los resultados concretos de los proyec- 
tos, acciones y estudios de carácter espe- 
cial programados para conocer las necesi- 
dades fundamentales de la infancia espa- 
hola la situación actual y para mejorar 
bu8 condiciones de vida y de desarrollo hu- 
mano, con independencia de la ejecución 
de los cometidos asignma ordinariamente 
a cada organismo de la Administración 
Pública ccm cowtencia en esta materia? 

4." ¿Qué medidas normativas se han 
adoptado o elaborado durante 1979 para 
mejorar el nivel de apiícsción de la De- 
claración de 108 Derechos del Niño en Es- 
P-? 

5: ¿Tiene el Gobierno el prop6sito de 
mantener la Comisión Interministerial del 
AiN en funcionamiento con carácter per- 
manente o a medio y largo plazo papa que 
continúe promoviendo y coordinando ini- 
ciativas que den un sentido práctico al 
miamoíY en caso negativo, @ m o  se van 
a canalizer admhi~tretivamente las pro- 
puestas y soluciones reelizadas? 

toria Fernánch Eepafía. 
Madrid, 6 ds m e ~ o  de 198o.-MWa Vk- 


